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Le Conferencia Internadonal de Instruccl6n Pública, Convo
cada en Glnebta por l. Organización de la. Naclone. Unld.s 
para l. Educacl6n, la Ciencia y la Cultura y la Oficina Interna
cional de Educacl6n, Inauguró el 12 de Julio de 1965 su 28~. 

reunl6n y aprobó el 22 de Julio de 1965, la siguiente recomen
dacl6n, 

La Conferencia, 

Considerando que un esfuerzo Intensivo para la alfabetl
zaci6n y la educacl6n tiene su fundamento, al en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, b) en el respeto debido a 
todo ser humano,que exige que se le propordonen los medio. 
de adquirir una cultura y de a.umlr Integramente, eficazmente 
y con plena conciencia de los deberes y la. funciones de miem
bros de una sociedad democrática; el en el hecho de que la al
fabetlzaci6n funcional y la educacl6n de adultos constituyen uno 
de los factores esenciales del progreso económico, social, polí
tico y cultural lo mismo de los Individuos que de las colecti
vidade., 

Considerando que esta. razones fundadas en nociones de 
derechos humanos, de respeto, de dignidad humana y de pro
greso, se añaden otras como el hecho de que, en las circunstan
cia. actuales, en que el progreoo clenlffico y técnico exige cada 
vez más la formación de ciudadanos instruidos y cultivados, los 
hombres y mujeres que permanecen analfabetos tropiezan con 
dificultade. insuperables y el hecho de que el aumento del nÚ
mero de ciudadanos alfabetizados e incluye en el desarrollo eco
n6mlco y social y aumenta en las misma. proporciones la capaci
dad de producci6n y el nivel de consumo, 

Considerando que par. liquidar completamente el analfa
betismo es necesario destruir sus gérmenes y, para lograrlo, 
llevar a cabo, en el plazo más breve po.lble la escolarlzacl6n 
lotal de lo. niños, 
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Considerando que la alfabetización y la educaci6n de 
adultos constituyen un elemento Importante para lograr Una 
mejor comprensión entre las generaciones y para aumentar la 
influencia educador. que los padres ejercen en su. hijo •. 

Considerando que, dada~s las tradiciones y las características 
propias de cada pal., el éxito de los programas de alfabetización 
depende de que se tomen en consideración los factores humanos 
y se pongan en práctica recursos económicos, de la voluntad 
manifestada por los propios analfabetos de realizar el esfuerzo 
necesario, del valor de ejemplo dado por los grupos de analfa
betos más resuellos, asl como de la voluntad de los dirigentes 
de acabar con l. plaga de la Ignoranda, 

Considerando que, después de las diversas recomendaciones 
formuladas hasta 	 ahora y la obra realizada ya en diversos 
países, ha llegado el momento de pasar a una fase de aphcací6n 
efectiva, 

Considerando que la evolucl6n de la educación permanente 
de 10$ adultos responde, en todos los países, a una necesidad 
de los tiempos modernos determinada por la aceleración de l. 
historia y l. rapidez de los progresos técnicos, a un. sed de 
justicia asl como a los Imperativos del desarrollo económico y 
social que exigen cada vez más trabajadores y personal di· 
rigente Instruidos y calificados. 

Considerando que nuestra época requiere que la educación 
tenga un contenido científicamente vinculado a la vída, que 
contribuya, dentro del esplritu del humanismo, a la formación 
del hombre moderno, al conocimiento y estima reciprocos de 
los pueblos y de sus valores culturales, a la consolidación de la 
paz y de la comprensión mútua en el mundo, 

Considerando que el progreso cultural y social de los adul
tos, dictado por el Interés de las personas como por el de la 
colectividad nadonal, inleresa no solo a los responsables de la 
educacl6n sino también, y muy especialmente, a los organismos 
que actúan en los diversos sectores de la actividad humana, 

Considerando los esfuerzos realizados por diferentes orga
nizaciones gubernamentales y no gubernamentales, lo mismo 
nacionales que Internacionales, 

Considerando el llamamiento que en su declaración del 
19 de noviembre de 1964, la Conferencia General de la Unesco, 
en su 13~. reuni6n, dIrigió a los gobiernos y a los pueblos de 
todos los Estados Miembros, a las organizaéione ••oclales, cul~ 
lurales y políticas, a los slndicalos ya las organizaciones privadas, 
a lo. hombres y mujeres de buena voluntad del mundo entero, 
para que ayuden, 	asistan y sostengan un movimiento "mundial 

para la eliminación del analfabetismo, 
Considerando que dentro de unas aspiraciones análogas, 

conviene sin embargo encontrar para los problemas de la alfabe
tización y de la educadón de adultos soluciones diversas que res
pondan a las condiciones, a las posibilidades, a las tradiciones 
y a las estructuras propia. de cada pais, 

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los di
ferentes países la recomendación ~slgulenle: 

A. LA ALFABETIZACION DE ADULTOS 

1. 	 Ba""s de la acción ele prevención 
y de recuperación 

1. Para poner rápidamente término a uno de los aspectos 
más deplorables y más característicos de la desigualdad en ma
teria de educaci6n, se Impone Una doble acción: a) una acción 
preventiva, la única capaz de Impedir que el analfabetismo se 
perpetúe e Incluso se extienda en dertas regiones; b) una acción 
paralela de recuperaci6n, consístente en alfabetl~ar~ a los adultos. 

2, La acción preventiva encaminada a aumentar las posi
bilidades de acceso a la enseñanza primaria, tendrá corno conse: 
cuencla que desaparezca poco a poco ~ e! germen del analfabe
tlsmo, conviene pues crear progresivamente todas las condicio
nes económicas, sociales y íurfdi~as capaces de generallzar~y 
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mejorar la enseñanza primaria obligatoria para ambos sexos, 
Inclusive para los niños en situación más desfavorable (defi
cientes flsicos o mentales, inadaptados o que viven en regio
nes aisladas). 

3. Cualquier acción de recuperación ha de ser obra en 
pri~r lugar de los gobier4'l0s pidiendo, si es necesario, el con
curso de organizaciones no gubernamentales, para ello deberán 
tener en cuenta los diversos factores de orden social, polltlco 
económico y lingüi.tlco, asi como las necesidades propias de 
cada paio. 

JI. Estudios previos y 
planes de a ..l6" 

4. Toda acción contra el analfabetismo ha de ir precedida 
de estudios objetivos y profundos sobre las necesidades pre
sentes y futuras relacionadas con el desarrollo económico, 
social y cultural de la sociedad, que traten principalmente de, 
al el número de niños a escolarizar en la actualidad para lograr 
la generalización de la enseñanza primaria; b) el número actual, 
por grupos de edad y por profesl6n, de adultos de ambos sexos 
que no saben leer ni escribir, cl la proporción que representan 
estos analfabetos en el conjunto de la población adulta; de su 
distribuci6n entre las diversas circunscripciones administrativas 
y regiones geográficas del país, distinguiendo netamente entre 
la poblaci6n rural y la población urbana; el la comparación 
cuantitativa de la situación actual Con los periodos anteriores 
durante los cuales se organizaron ya acciones de alfabetización, 
f) los resultados obtenidos en este sentido gracias a los pro
gramas de alfabetización en curso. 

5. Estos diversos estudios deberla n completarse con otras 
investigaciones más directamente relacionad.. con el planea
ml"nto económico y social y con el planeamiento de l. educa
"'Ón y que tratasen de, a) los programas nacionales de des

arrollo económico y social en curso o en proyecto, b) el plan 
general de educación, el la red nacional de medios de Informa
ción y de comunicación, d) las grandes lineas del plan de alfa
betización de adultos; e) ei periodo previsto para la realización 
del plan proyectado, f) el número, caracteristicas y extensión 
de las elapas que lo constituyen; g) la estimaci6n precisa de 
los medios econ6micos y del personal necesarios; h) la estima
ción de la cuanlia y la determinación de la procedencia de 
lo. recursos Inleriores y exleriores de que podrá disponerse. 

Ó. Un programa bien definido de alfabetizaciÓn de adui
tos debería establecer relaciones más estrechas que en el 
pasado entre la alfabetización, la educaci6n permanente de 
adultos y los planes de desarrollo económico y social, con sus 
prioridades, y deberla estar integrado en el plan general de 
educación de un pais; Incluso si no existe un planeamíento 
propiamente dicho, lodo programa de alfabetizacl6n se ha 
inspirado en los principios generales del planeamiento: racio
nalización de las medidas que se hayan de tomar, economía 
de energia y de tiempo, coordinaci6n de actividades, etc. 

7. Respecto de la estrategia que conviene aplicar a la 
lucha contra el analfabetismo, un pals puede elegir entre una 
campaña de alfabetización de masas, que comprenda simul
táneamente a todas las categorías de analfabetos que existen 
en el país, y unos proyectos de carácter selectIvo e intensivo 
ligados a las prioridades del desarrollo económico y social y 
encaminados tanto a la alfabetización como a la formaciÓn pro
fesional elemental y dvlca de los analfabetos que presenten las 
motivaciones más profundas pero con el objetivo fi nal de la 
eliminación progresiva y completa del analfabetismo en el 
conjunto del pals. 

S. En los paises en los cuales la poblacl6n habla diferen
tes idiomas, el gobierno, anles de poner en práctica o de 
extender un progr~ma de alfabetización puede tener que de
cldir que idioma o Idiomas se utilizarán par. la alfabetización 
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en el conjunto del país o en ciertas regiones o ciertos grupos 
de población; además, cuando se haya decidido recurrir a un 
idioma no escrito o a un idioma sin ortografía fija o despro
vista de textos escritos, la labor considerable que consiste en 
estudiar y transcribir el idioma, preparar el vocabulario, la 
gramática y los textos literarios básicos debe encomendarse 
a lingüistas y a pedagogos especializados, a los cuales se dad 
tiempo suficiente para llevar a cabo esta labor antes de empe
zar la enseñanza. 

9. Hay que tener cuenta de que el éxito de un programa 
de alfabetización depende, en gran parte, de la situación eco 
nómica y social de los adultos a los cuales se destina el progra
ma, así como de la naturaleza y la intensidad de sus motiva
ciones individuales familiares y sociales, cívicas y políticas 
económicas y materiales, afectivas, religiosas y culturales; las 
condiciones de trabajo y de vida de los adultos, hombre·, y 

mujeres, han de contribuir plenamente a la alfabetizadó'1 
funcional de los adultos; por consiguiente, los programas d2 
alfabetización deben basarse en un estudio del medio y de los 
factores de que dependen la motivación, a fin de que el ciuda
dano tenga conciencia; a) de los problemas relacionados con el 
desarrollo de su país; b) la de las scluciones que conviene dar a 
estos problemas; c) de su propia responsabilidad en el desarro~ 
110 de su país. 

10. Como la proporción de analfabetos es marcadamente 
más elevada en la población femenina, conviene dar espedal 
im'portancla a la alfabetización de la mujer y crear en conse
cúencia las condiciones necesarias que permitan, lo más pron
to posible, que la educación que se da a la mujer sea la mismtJ 
que se da al hombre ofreciendo asr a los adultos, hombres y 
mujeres, posibilidades iguales de adquirir todos los conc·ci
mientos e informaciones necesarios para que sea efica~ su 
contribución a la vi·da de la comunidad y de la nación, al me
joramiento de las condiciones de existencia en el hogar, a la 

""t".. 

elevación del nivel de vida familiar y a una mejor educación 
Individual y colectiva. 

11 . Los méfodos de experimentación e investigación de
berlan aplicarse también a los problemas de organización y 
administración que interesan a la alfabetización; por consiguien
te, tanto en el plano nacional como en el plano internacional, 
convendría, antes de generalizar una acción de alfabetización, 
que se organizasen experiencias de orientación o que se tu· 
viesen en cuenta las que se han podido realizar. 

111. Organlzacl6n y financiamiento 
de la alfabetlzacl6n 

OrganIzación 

12. Conviene prestar mucha atención a la elección de los 
organismos encargados de organizar la alfabetización, y ello 
en razón de las estructuras -centralizadas, federales o descen
tralizadas- del pais interesado y de la función atriburda a las 
diversas autoridades -centrales, regionales, provinciales o de
partamentales y locales. 

13. Hay que encomendar a los órganos de instrucción 
pública la función principal en el planeamiento y la coordinación 
de la alfabetización pero es necesario asociar a ella otras autori
dades -competentes, como los ministerios encargados de ia 
hacienda, el planeamiento, la industria, la agricultura, la sani
dad, el trabajo, la juventud, los asuntos sociales la informd
ción, las comunicaciones, así como las organizaciones polític:'!s 
y sociales, los sindicatos, etc. 

14. Ha de existir una coordinación entre los diferentes 
organismos que intervienen en la alfabetización de los adu!tos; 
para ello puede estudiarse la creación de un organismo espe· 
cial (dirección general, comité o consejo). 

15. Conviene también crear otros servicios, institutos u 
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otros establecimientos a los que Incumba eventualmente: al 
la furmación especial y el perfeccionamiento del personal, b) 
la preparación, redacción definitiva, publicación y distribución 
del material de lectura y de enseñanza, el la elaboración de 
publicaciones para los educadores, d) los estudios e Investi
gaciones sobre la metodología y el material osi como sobre 
la evaluación de los resultados obtenidos, e) la producción, la 
distribución y la utilización de películas educativas y otros me
dios audiovisuales; f) la educación mediante la radio y la te 
levislón, g) la organización de un servicio de bibliotecas para 
los recién alfabetizados; h) la información y la documentación; 
1) la instalaci6n del los locales necesarios; j) la Inspeccl6n y con
trol de los cursos; k) cualquier otro aspecto técnico o adminis· 
trativo del programa de alfabetización, 

16 _ El concurso de las organizaciones no gubernamenta
les es indispensable para la alfabetizaci6n de adultos, lo mismo 
respecto de su organización, que de su realización y su 
financiamiento, 

Financiamiento 

17. Dada la amplitud y la intensidad de los esfuerzos 
requeridos y teniendo en cuenta las características de cada 
pais, las fuentes de financiamiento podrían ser las siguientes: 
a) créditos asignados a l. alfabetización y • la educación de 
adultos en los presupuestos de los diversos órganos adminis
trativos de instrucción pública -centrales, regionales, provincia
les o departamentales y locales; bl créditos asignados al mis
mo fin en presupuestos distintos de los mencionados en el 
punto anterior, el contribuciones de organismos económicos 
(empresas públicas o privadas, cooperativas, etc.), d) el produc
to de manifestaciones o actividades, ocasionales o permanentes, 

organizadas en favor' de la alfabetización (tasas o sellos especia
les, loterías, espectáculos, etc.); e) donativos; f) ayuda econó
mica_ procedente del exterior. 

~:,.,_¡.,. 
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18, La utilización racional de los créditos disponibles es 
esencial en la lucha contra el analfabetismo, se hará, pues, 
lodo lo posible para: a) buscar las soluciones más eficaces y de 
más rendimiento, b) tener la seguridad de que existe una coor· 
dlnación adecuada entre las acciones oficiales y de que no hay 
duplicación alguna entre las intervenciones públicas y privadas 
en los diversos sedores. 

.IV, Personal encargado de la 
alfabe,l:c:a<:lón 

19. Dado el carácter especial de la alfabetizaci6n de adul· 
los y la necesidad de lograr una alfabetización funcional con 
los métodos y las lécnlcas que esta exige, el personal encarga
do de ella ha de ser numeroso y variado; conviene cada vez 
más, que se dedique totalmente a la acción de alfabetización 
un personal especializado, es también de desear que el perso
nal docente se asocie a esta acción a condición de que esta labor 
suplementaria no entra~e perjuicio alguno por su actividad 
escolar, su colaboración puede ser especialmente útil para 
or;enlar y dirigir a las personas sin título profesional a las cua
les se haya tenido que recurrir: la colaboracl6n del personal 
docente puede ser gratuft. u objeto de una remuneración su
plementaria, en clerlas regiones atrasadas convendria estimular 
especialmente a las mujeres a trabajar para la alfabetización. 

20. Cuando es indispensable recurrir. personas distintas 
del personal docente, conviene efectu.r una selección acertad. 
que no excluya sin embargo a I.s personas calificadas de buena 
voluntad cuy. colaboración es Indespensable_ Puede ofrecerse 
a los jóvenes, en particular a estudlanles y alumnos de ense
ñanza secundarla, que parezcan aptos, las posibilidades de 
enseñar como voluntarios, a condición de que se les gule y 
se les haya dado una formación adecuada. 

2L Debería darse una furmación Inicial y cursos de 
de perfea:lonamlento para todos los inteudos, pertenecientes 
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o no al personal docente, conviene darles intrucdones y fa
cilitarles los medios de enseñanza necesarios. 

V. 	 A$pectos pedagógicos 
de la alfabetlzacl6n 

2:2. En cualquier acción de alfabetización ha de tenerse 

en cuenta que el adulto, a diferencia del niño, es un ser que 
ha entrado en la vid. social, que tiene opiniones personales, 
posee conocimientos y una experiencia propia y asume a me

nudo funciones familiares y sociales, conviene pues estimular 
la participación activa y constante del adulto a su propia for
mación;concebida así, la educación debería, en gran parte, 

libera,. al adulto de 105 límites que le imponen un medio desfa
vorable y un desarrollo insuficiente y permitirle adaptarse a 
la vida del mundo moderno, en particular a las transformacia
nes rápidas que se producen en todas las esferas. 

23 _ Conviene muy particularmente elaborar y aplicar mé
todos pedagógicos adaptados a la psicología de los adultos, 
a los objetivos de una alfabetizaci6n funcional, a los conoci
mientos básicos que han de adquirir y a los diferentes medios 
sodales. 

24. La elaboración de un método adecuado para ense~ar 
a leer y • escribir a 105 adultos debería aprovechar los mejores 
elementos de los diferentes métodos basados en la estructura 
de la lengua y en el vocabulario ordinariamente empleado por 
los alumnos, para que, ante todo, y desde un principio, puedan 
comprender 	y leer cqn interés. 

25. El método elegido se .ha de apoyar en material de 
enseñanza lo más completo' posIble, que comprenda en parti
cular textos de lectura graduados con acierto; debería ir acom
pa~ado de una guía y de auxiliares visuales sencillos destina
dos al personal docente, es indudable que una acción de 

14 

alfabetlzacl6n no puede alcanzar un éxito tOlal si, desde un 
principio, no se encuentra la manera de facilitar, en formas 

diversas,. un material de enseñanza adaptado a las necesidades 
y a los gustos de los diferentes grupos de analfabetos. 

26. En el contenido de las lecciones de lectura, de escrito· 

ra y de cálculo deberían figurar como centros de ínteres Ids 
cuestiones que tocan directamente a los alumnos, preparadón 
a un 	trabajo más productivo y mejor remunerado, mejoramfen· 

to de las condiciones de vida dentro de la comunidad (higiene, 
alimentaci6n, distraciones), educación personal y social, asl 
como todas las cuestiones relativas al desarrollo del pals. 

27. Los programas de alfabetizaci6n han de tender a 
franquear, lo más rápidamente posible, el umbral que separa 
al adulto alfabetizado del que ha logrado poseer una instruc
ció~ primaria; para ello todos los medios han de ser coniugados 
para consolidar los conocimientos, evitar que el adulto recien 
alfabetizado caiga de nUevo en el analfabetismo o permanezca 
en un nivel en que su capacidad de utilizar las técnicas de 
Intercambio no pase de ser superficial e impida toda verdadero 
emancipación, la acci6n necesaria de consolidación de ios co· 
nocimientos se ha de apoyar en un material de lectura diverso 
(lIbros, periódicos, revistas, ete.) adaptado a los gustos y a la. 
necesidades del nuevo alfabetizado teniendo en cuenta los 
diferentes niveles de conocimientos a que han llegado. E, 
necesario tamb.ién prever la constitución de clubs de lertora, 

t 	 de bibliotecas escolares y públicas y de servicios de bibliotec~3 
circulantes, hace falta, naturalmente, que el material de le<
tura destinado a mantener y desarrollar el interes y la capacidad 
de leer en el nuevo alfabetizado vaya ligado a toda la serie 
de actividades de educación permanente y de formación que 
son objeto de la segunda parte de la presente recomendación. 

"",'lIs. 
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B. EDUCACION PERMANENTE DE LOS ADULTOS 

VI. 	 Adelanto cultural, _1.1 y 
profesional de los .dultos 

28. la rapidez de las transformaciones técnicas, sodales 
y polltlcas producidas en los diversos países del mundo, cua· 
lesqulera que sea su grado de desarrollo y el estado de sus 
estructuras económicas, asr como la evolución correspondiente 
de las ideas y los conocImientos, hacen Indispensable que se 
establezca un sistema de educación permanente; este sistema 
debería permitir a un número cada vez mayor de adultos que 
han estado sometido. a una escolaridad primaria O cuya edu· 
cación es Incompleta, colmar sus lagunas, prepararse para 
labores múltiples y nuevas, tener activamente conciencia dé 
la vida contemporánea y adaptarse dúctil e Ingeniosamente, 
a los nuevo. valores, a los ideales y modos de vida Insepara
bles de una .ociedad en perpétua evolución. 

29. A fin de vincular la educación de adultos con los 
planes de desarrollo nacional y formar la mano de obra nec ... 
sarla, convendría organizar una enseñanza complemen1aria 
facultativa que fuese una prolongación del sistema de ens.... 
ñanza obligatoria y, en lo que fuese posible, constituyese 
una parte integrante de la organización general de la educa· 
clón en el pais interesado. 

30. Esta educación de adultos debeda estar sltu.el' a la 
vez en el interior y el exterior del sistema escolar y ocupar un 
lugar cad. vez más importante en la organización general de la • 
educación y en los planes de desarrollo de cada pals. 

31 . la educación y el adelanto social de los adultos no 
han de quedar reducidos al nivel de la enseñanza primaria; 
todo movimiento en favor de una Igualdad de posibilidades 
para todos se ha de preocupar desde luego de la crer.iente 
necesidad de conocimientos de nivel secundarlo o superior;, 

los cursos correspondientes se han de dar en los esTableclmlen· 
tos de enseñanza o en I.s instituciones de educaci6n extraes
colar lo mismo que en las universidades o en los Institutos, se 
han de dar estas posibilidades tanto en las regiones rurales 
como en la. urbanas y los adultos debedan poder aprovect-arlas 
sin dejar de seguir ejerciendo sus activIdades profesionales. 

32. los cursos para adultos pueden darse en est"bledmien
tos especiales, en clases nocturnas, en la escuela o en el lugar 
de trabajo;en las regiones donde no existen escuelas o Insti
tuciones, adecuadas sería particularmente Indicado organizar 
cursos por correspondencia, combinados, sI fuera posible, con 
la enseñanza por radio y por televisión para contribuir al ade
lanto cultural y profeslnal de los adultos. 

33. Además de las actividades previstas dentro del sistema 
escolar, la educación permanente de los adultos ha de com
prender también, medidas de un alcance más general y más 
amplio; gracias a ellas, se ofrecería una variedad cada vet 
mayor de actividades educativas para facilitar la adquisición de 
conocimientos útiles y prácticos y contribuir al adelanto dvlco, 
cultural y moral; organismos distintos de las autoridades esco
lares nacionales y locales deberían ofrecer posibilidades suple
mentaria. que se conocen, según los países, con el nombre de 
educación de masas, educación de base, educacl6n social, edu
cación popular, educaciÓn sanitaria, vulgarización egrkola, des
arrollo de la comunidad, educación de los trabajadores, etc., 
deber!an existír diversas pOSibilidades de formación técni
ca y profesional asl como un adelanto cultural de los adultos 
utilizando los medios de gran información como son la radio, 
la televisión, el cine y la prensa, 

VII. 	Administración y financiamiento 

34. Convendrfa constituir un organismo especial enCar

gado de administrar y dirigir l. edu,,"cl6n permanente de los 

adultos; dada la multiplicidad de instituciones, lo mismo 
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oficiales. qve no. gubernamentales, generalmente encargadas 
de ocuparse de los programas correspondientes, este organismo 
debería también ejercer una acci6n de Impulso y de coordina
ci6n a fin de armonizar y racionalizar los programas y de sus
citar el concurso de instituciones tan diversas como las empre
sas industriales y los sindicatos, las asociaciones de personal 
docente, las cooperativas, las organizaciones de estudiantes, 
los movimientos de juventud y las asociaciones femeninas, el 
desarrollo de la educación permanente debería estar sostenido 
por servicios técnicos, análogos o idénticos a los que se han 
propuesto ya para la alfabetización. 

35. Además de los establecimientos docenles para adul
tos incluidos en el sJstema puramente escolar, convendría aso
ciar al programa de educación permanente las diversas insti
tuciones de educaci6n extraescolar de adultos, universidades 
populares y obreras, centro de educación de adultos, CUrsos 
organizados por asociaciones privadas o por empresas industria
les, radíoc!ubs, teleclubs, c1neclubs, bibliotecas públicas, expo
siciones de vulgarizaci6n y museos. 

3ó. Un financiamiento racional de las actividades de 
educación permanente de los adultos, debería acudir a las 
mismas fuentes que se han Indicado ya para la alfabetización; 
podría añadirse, en ciertos casos, una contribución de los par~ 
ticipantes. 

VIII. 	Pla.... de estudio, m6todo.. 
edonenes y facilidades ., 

37. los programas destinados a los adultos deberían 
dar importancia a las necesidades y conveniencias de los adul· 
tos lo mismo que las necesi,dades y conveniencias de la socie
dad, los programas dedicados a los problemas concretos y 
práctl~s de la vida cotidiana deberían utilizar más ampliamente 
los medios de información y lo~ métodos modernos encamina
dos a provocar la actividad creador.; los programas deberían 

la 

t, 

concebirse de manera que estableciesen un vínculo entre ra 
enseñanza y la actividad profeSional, presente o futura, de los 
adultos a fin de contii"buir mejor a su adelanto en 'el plano 
económico y sodal.' ' , 

38. Como la mayor parte de los adultos no tienen la po· 
sibilidad de dedicar varios años a aumentar su grado de instruc
ción, el contenido de los programas debería condensarse de 
tal suerte que pudiese seguirse la totandad del programa en 
menos tiempo del que necesitan los niños pero sin que ello 
llevase consigo la supresi6n de nociones Indispensables reba

jando asl el nivel de estudios. 
39. la enseñanza primaria destinada a los adultos, que 

puede ir a continuación o englobar l. alfabetlzacl6n, ha de pero 
mitir que los interesados adquieran los conocimientos generales 
indispensables en la edad madura o que los adultos necesitan 
par. continuar sus estudios o para su adelanto profesional. 

40. Respecto de la enseñanza secundaria destinada a los 
adultos, ya sea de caráter general o de carácter profesional 
y técnico, convendría condensar ciertas materias del programa 
y desarrollar otras teniendo en cuenta el grado de madurez de 

los alumnos. 
41 . la enseñanza superior, que está destinada a desem

peñar un papel importante en la edúcación de los adultos, 
debería en primer lugar facilitar más ampliamente el acceso 
de los estudiantes adultos a sus cursoS ordinarios y además, 
organTzar especialmente para elloS, en determinadas materia:;" 

cursOS especializados.' 
42. la extensión y diversidad de campo de la' educcdñn 

de ad'ultos y las características de su público esenclalmer"e 
voluntario,' requiere que se utiÍicen los m~todos más atrevidos 
y los medios más modernos de comuniéaci6n de los CÓnoci· 
mientos; para lograr una generalización eficaz de la educaciÓn 
de adulíos, conviene vlilizar de la manera más provechosa él 
personal más competente, perfeccionar los métodos, v'alerse 

~"l\:l" 


19 



armoniosamente de l. palabra y de la Imégen de los medios 
tradicionales y de los nuevos medios técnicos; todas las expe· 
rlenclas de este género deberán conducir a una evaluación de 
los resultados obtenidos; cada vez que se Intenten nuevos ex· 
perimentos, su estudio crítico deberá ser ampliamente dlfun· 
dldo. 

43. En los métodos utillzad.os deberá tenerse en cuenta L'n 

cierto número de factores, favorables o no, tales como: a) la re

sistencia que el adulto ofrece a veces a la asimilación de disclpli· 
nas que son sin embargo esenclal,!s para su adelanto cultural, 
b) su desconocimiento de los recursos y medios adecuados para 
lograr ese adelanto; c) la fatiga y la falta de tiempo libre; d) la 
disminución de sus facultades visuales o auditivas; pero, en 

cambio" e) una mayor madurez y una cierta experiencia de la 
vida; f) una motivación más sensible, ya que el mejoramiento 
de las condiciones de vida va a menudo unido a la ampliación 
de" conocimientos; g) un aumento gradual de las distracciones 
con fines educativos, gracias a la legislación social y al progre· 
so técnico. 

44. los manuales y el material audiovisual destinados a 
los adultos matriculados en cursos de nivel primario deberían 
elaborarse especialmente teniendo en cuenta su edad, su ex~ 

periencia y los conocimientos que han de adquirir; par.:l los 
que sigan una enseñanza de nivel secundario, puede resultar 
necesario, por razones de economía, emplear el material didac
tico utilizado en las clases ordinarias; debeda sin embargo 
estudiarse la preparación de un material especial cuando las 
circunstancias lo permitiesen; debería prepararse un material 

de lectura .y medios Cludiovlsuales para las diferentes formas 
de educación de adultos y para los programas de vulgarización. 

45. El método llamado de enseñanze programada, utili
zable con o sin máquinas, parece particularmente conveniente 

para los adultos; la obra llevada a cabo en esta esfera. los 
grandes experimentos realizados han dado resultados positivos, 

pero el costo elevado de la preparación de los manuales y de 
la~ máquinas debería incitar a coordinar los esfuerzos; deberia 

procederse a un intercambio de estudios críticos y de documen

tación, a fin de facilitar las investigaciones en los diversos pa!· 
ses; es conveniente que se establezca un repertorio interna
cional del material disponible. t 4ó. A fin de dar las mayores facilidades a los adultos que 

1 viven en las regiones alejadas de todo servicio de enseñanza, 

los establecimientos de enseñanza secundaria y superior debe 
rí8f'l organizar cursos por correspondencia, podrfan utilizar el 

material d~ ~a enseñanza programada y si fuese necesario, po

drían completarse con emisiones televisadas o radiodifundidas, 
visitas de conferenciantes o de profesores, y con seminarios de 
tiempo completo en los internados o en las instituciones donde 
se organizasen esos cursos. 

47. la organización de los cursos y la preparación del 
material han de Ir precedidas de un estudio sistemático basado 
en el conocimiento objetivo del medio y de las necesidades de 
los adultos interesados; los métodos se han de inspirar en las 
investigaciones efectuadas con éxito en otros paises; los libros 
y el material para la educación de masas deberfan prepararse 
teniendo en cuenta los estudios emprendidos para determinar 
los intereses y los conocimientos de los alumnos y las experien
cias realizadas para comprobar la eficacia de este material, en el 
fondo y en la forma. 

48. Sea cual fuere el caráter de los exámenes y de las 
pruebas, los alumnos de las diversas clases de escuelas (ense

I ñanza general o técnica) deberla tener la posibilidad de obtener 
certificados o diplomas Idénticos o equivalentes a los que se

1 otorgan a los. alumnos de las escuelas primarias o secundarias 
de tipo corriente, a condición dé que los programes sean a ni· 
vel equivalente, esos certificados o diplomas deberlan darle 
derecho a continuar sus estudios; deberla alentarse a los ,Ium· 
nos adultos que no hubiesen terminado sus estudios a proseguir· 
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los par. obtener su diploma, incluso después de cierto plazo, 
a los adultos que no obtuviesen el diploma debería facilltárseres 
un certificado de escolaridad. 

49. tas autoridadp-s competentes de cada país deberían 
adoptar las medidas siguientes, en los sectores público .y pri
vado, con objeto de facilitar el acceso de íos adultos a la ",iu
cación: a) matrícula, derechos de enseñanza y de examen grao 
tuitos, b) horarios de dases compatibles con las horas de trabajo 
y Con lai activd.des fa millares, cl ad.ptación o reducción :le 'os 
horarios de trabajo, d) licencias durante los estudios o pora los 
exámenes a los adultos que ocupen empleos públicos o priva
dos; e) viaje gratuito o a tarifa reducida para tra,ladarse a los 
centros de enseñanza o de examen, f) distribución gratuita o 
préstamo de manuales y otros materiales necesarios; g) conce
sión de becas o de subvenciones, hl premios y beca, a los adui· 
tos que procuren mejorar sus califleaclones; i) medida" de pro· 
tección previstas en la legislaci6n del trabaio, como por eiemplo 
el derecho de continuar sus estudios en los establecimientos 
de enseñanza sin riesgo de ser despedidos y sin compremeter 
sus posibilidades de ascenso. 

IX. Personal docente 

50. Podrían en general emplearse en la educadón de adul· 
tos, alesped.listas a tiempo completo, lo que repre,enta el 
ideal que hay que lograr, b) personal docente calificado para 
los cursos de nivel primario y secundario; el e$peclaUstas díver~ 
sos como ingenieros, agrónomos, médicos, asistentes sociales y 
estudiante. que puedan contribuir a ampliar la educación de 
los adultos ya que sea más funcional, d) voluntarios que posean 

experiencia y el nivel de instrucción necesarics. 
51. Todas estas categorías de personal decente deberían 

ser objeto de una formacl6n especial que les hiciese compren .. 
der la pskologra de los adultos y sus nec<>sldades de caracter , 

~. 
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social, profesional y educativo, el personal encargado de tiempo 
completo de la educaci6n de adultos debería recibir esta forma
ci6n especial Izada en instituciones y centros adecuados de nivel 
secundarlo o superior; el personal docente deberh poseer una 
formaci6n inidal y posibilidades de perfeccionRn lento; en el 
programa de las escuelas normales debería figurar una ensp.-
ñanza sobre la teoria y la práctica de l. educación de adultos, 
conviene adoptar disposiciones para que los especialist.s y los 
voluntarios se familiaricen con la psicología de los adultos y 
los métodos de enseñanza que les convienen. 

52. Es necesario establecer, para el persona! de tiempo 
completo unas condiciones de trabaio con un sistemo d" aseen.. 
so y de retribucl6n, cuando las circunstancias lo permitan, el 
personal docente y ios especialistas a tiempo pardal debed.n 
ser estimulados mediante una retribución o en otra forma, de

berla alentarse particularmente la participacl6n de voluntarios 
y reconocer les sus servicios. 

53. Se ha organizado la Inspecci6n de clases de adultos, 
debería consistir en consejos al personal docente sobre las téc
nicas y los métodos que deben emplearse y comprobar el valor 
de los resultados obtenidos. 

C. COlABORACION INTERNACIONAL 

54. los países han de hacer todo lo posible par a aprove
char los recursos locales y nacíonales con objeto de luchar más 
eficazmente contra el analfabetismo y desarrollar la educaci6n 
de adultos, pero, la amplitud y la urgencia de la labor requie
ren que se amplíe la cooperación Internacional, lo mismo inte.
lectual que econ6mica. 

55. Esta colaboración Internacional cad", vez más Intensa 
debería traducirse en intercambio de experiencia y documen
d6n, confrontación de los estudios emprendidos y de los resul

tados logr ados, intercambio de expertos, particularmente entre 
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paí ses que hablan el mismo Idioma y que tienen problemas 
comunes, y, si fuese necesario, en la creaclém de fondos reglo
nales. 

56. La suma de esfuerzos necesarios en el campo de ¡a 
alfabetizacl6n y de la educaci6n de adultos puede ser muy 
superior a los recursos de ciertos países, lo que hace Indispen
sable la cooperacl6n int~rnaclonal; esta cooperacl6n debería 
traducirse en una participaci6n cada vez mayor de las Naciones 
Unidas y de sus organismos especializados así Como de los or
ganismos ínternacionales de financiamiento, en la conclusión 
de acuerdos bilaterales o multilaterales y en aeelones empren
didas en un plano regional o mundial. 

57 _ La ayuda internacional podría consistir en: a) material 
y equipo (por ejemplo, papel material de Imprenta, libros auxi
liares audiovisuales, equipo de radio y de televisi6n, medios 
de transporte); b) becas y subvenciones de viaje para estudios 
en el extrajero; el expertos que puedan trabajar en colaboración 
estrecha con los especialistas nacionales en la organizaci6n de 
los programas de alfabetizael6n y de educación de adultos, en 
la elaboracl6n de materIal docente y de auxiliares audiovisuales 
y en la formaclém de especIalistas, Inspectores y personal docen
te, d) publicacl6n de manuales para los adultos, a petlcl6n de 
los países Interesados. 

D. APlICACION DE LA PRESENTE RECOMENDACION 

58 _ Dentro de la Campaña Mundial contra el Analfabetis
mo prevista por las Naciones Unidas, seria conveniente que los 
Estados organizasen desde ahora, y por el tiempo necesario, 
la lucha contra el analfabetismo siguiendo los principios conte
nidos en la primera parte de la presente recomendaci6n. 

59. ConvIene que el texto de la presente recomendación 
sea objeto de una amplia dlfusi6n por parte de los Minis
terios de Instruccl6n Pública y de otros ministerios com
~tentes, de las autoridades docentes, de los centros de 
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documentacl6n pedag6gica, de las asociaciones Internacionales 
y nacionales interesadas; la prensa pedag6glca, oficial o privada, 
debería desempeñar un gran papel en la difusión de esta re
comendación entre los servicios adecuados, el personal admi
nistrativo y docente, los sindicatos, las cooperativas y otras 
organizaciones profesionales asl como entre el público en ge
neral. 

60. Se invita a los centros regionales de la Unesco a facl
litar,con la colaboración de los Ministerios interesados, el exa
men con la presente recomendación en un plano regional, a fin 
de adaptarlas a las caraclerEsticas de la región. 

6 J • Se invita también a las organizaciones internacionales 
de carácter pedag6gico, cultural y social interesadas en la alfa
betlzacl6n y en la educaci6n de adultos a tener en cuenta esta 
recomendación. 

ó2. Se Invita a todos los Estados interesados a constituir 
comités nacionales colocados bajo la más alta autoridad posible 
encargados de estudiar la presente recomendación a fin de fad
litar su ejecución teniendo en cuenta sus necesidades particula
res y a racionalizar su aplicación. 

63. En los paises donde sea necesario, se invita a los Mi
nisterios de Instrucción Pública a encargar a los 6rganos com
petentes que procedan. diversos trabajos, por ejemplo: al ex.
minar la presente recomendaci6n y comparar su contenido con 
el estado de derecho y de hecho que existe en su pals; b) con
siderar las ventajas y los Inconvenientes de una posible aplica
ción de cada uno de los artículos que no estén todavia en vigor, 
el adaptar cada artfculo a la sltuaci6n del pals, si se juzga útil 
su aplicación; d) por úllimo, proponer disposiciones y medidas 
de carácter práctico para tener l. seguridad de que se aplica 
el artículo de que se trate. 
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RECOMENDACION N? 59 

A lOS MINISTERIOS DE 
INSTRUCCION PUBLICA 

SOBRE LA ENSEI'lANZA DE LAS 
LENGUAS VIVAS 

EN LA ENIiEI'lANZA SECUNDARIA 
':~~nRO NACIOMAl 
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L. 	 Conferencl. Intern••lonal 
Instrucción pública 

Convocada en Ginebra por la Organización de las Nacio
nes Unidas, para-la educación, la dencia y la cultura y del De
partamento internadonal de Educaci6n, y habiéndose reunido 
el 'doce de julio de mil novecientos sesenta y cinco, en su 
ventiochoav. sesión, adopta ~I veintitrés de julio de mll nove
cientos sesenta y cinco, la siguiente recomendación: 

La conferencia 

Considerando que el conocimiento de una o varias lenguas 
vivas forma parte de la cultura general y de la formaci6n Inte
lectual del alumno, al menos tanto como ótros tópicos que figu
ran en el programa de los estudios secundarlos y que, en mu
chos países, una lengult extranjera por lo menos. constituye un 

instrumento Indispensable para el estudio más extenso y más 
profundo de dertas materia. inscriptas en el programa de las 
dases superiores¡ 

Considerando que pertenece a los pueblo. mismos, el ele
gir las lenguas extrajeras que deben ser en selladas, 

Considerando sin embargo, que en los paises donde la len
gua aut6ctona no ha sido hasta ahora la lengua de enseñanz., 
e. necesario contribuir en primer lugar al desenvolvimiento de 
las lenguas nacionales, a su emancipación y al afianzamiento 
de su posición dentro de las relaciones internacionales, 

Considerando que el conocimelnto de una lengu. extran
jera, como el de la literatura, de la historia, de la civilización 
y de las costumbres propias del pais donde es hablada, puede 
tener una gran influencia en el mejoramiento de la comprel'lSlón 
Internacional y del entendimiento entre los pueblos, 

Considerando que el desarrollo de las relaciones Interna
donales en todos los campos y el perfeccionamiento de los 
medios de transporte y de comunicación aumenta de una mI>
nera constante la necesidad práctica de conocer por lo menos 
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una lengua exfranjera y de estar en condiciones de manejarla 
con facilidad, 

Considerando que el conocimiento de las lenguas extran
jeras, acelera la difusión do;> los descubrimientos de la ciencia 
y de la técnica y por lo tanto contribuye eficazmente al des
arrollo econ6mlco y cultural del pais, 

Considerando que los medios de Información, tales como 
el cinematógrafo, la radio y ra t~revisión, ponen a los países al 
alcance uno de otros y que los jóvenes como los adultos tienen 
acceso a esos diversos medros, 

Considerando que las posibilidades de estudio en el ex
tranjero y los intercambios de estudiantes y de espedalistas en
tre países que no hablan la misma lengua, son cada vez más 
numerosos, 

Considerando que es necesario modernizar los métodos y 
los medios de enseñanza de las lenguas vivas, teniendo en cuen
ta el desenvoivimiento de los conocimientos y de la técnica, 

Considerando las numerosas recomendaciones formuladas 
sobre la enseñanza de las tenguas vivas por diversos organis.
mos y especialmente por la Conferencia Internacional de ins
trucción pública en la recomendación N9 11 que adoptó en 
1937 en su sexta sesión, 

Considerando que, para satisfacer aspiraciones semejantes 
países diferentes unos de otros deben aportar soluciones dife
rentes al problema de la enseñanza de las lenguas vivas en las 
escuelas secundarias, 

Someto a los Ministerios de Instrucción pública de los dife
rentes países, la siguiente recomendad6n~ 

l. Lugar que corresponde a la 
8ns'.'ñanza de las fengua. viva •. 

1_ El lugar reservado a la enseñanza de las lenguas vivas 
depende de la situación propicia de cada pais; se recomienda sin 
~mbargo. que el estudio de una lenQIJ-" extrajera por lo menos, 

P\\h. 
1~ 

figure en el programa de todas las clases en todo tipo de escue
las secundarias. 

2 _ La elección de la primera lengua extranjera, en general 
puede ser impuesta por necesidades de orden cultural, geográ
fico, étnico, económico, etc.; cuando se en,seña un segundo idio
ma/ sería conveniente, siempre que los medios lo permitan~ que 
los alumnos tengan la facultad de elegir entre varios Idiomas, 
según sus intereses y sus propias necesidades. 

3 _ Se recomienda que no se inicie el estudio de una segun
da lengua extranjera, hasta que las estructuras IIngüisticas funda
mentales de la primera. 

4. No debiendo el e!l!udlo de lenguas extrajeras en las -es; 
cuelas secundarias, limitarse a una iniciación elemental, se· rec<> 
mienda consagrarle tiempo suficiente en, el horario semanal. 

5. Dependiendo la eficacia de la et\señanza de una lengva 
extranjera del Interés que tengan por ella los alumnos, conven
dría estimular este interés acordando, entre otras cosas. a las 
pruebas de lenguas vivas, un lugar conveniente en 'os distintos 
exámenes de la enseñanza secundarla. 

6 _ En el momento de la diferenciación que se plantea ca
da vez más al principio del ciclo superior d" las escuelas secun
darias, se recomienda crear secciones que incluyan el estudIO 
profundizado de varias lenguas extrajeras y otorgar diplomas 
equivalentes a los de otras secciones. 

7 _ Dada la facilidad con que los niños asimilan los Idiomas 
y el interés que este aprendizaje presenta para el estudio de len· 
guas extranjeras en las escuelas secundarías, sería conveniente 
favorecer las experiencias que tienden a permitir la enseñanza 
de una lengua extranjera antes del comienzo de los estudios 
secundarlos, tomando todas 1as precauciones necesarfas para que 
el aprendizaje de esta lengua no comprometa el estodlo de la 
lengua materna. 
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11. Fines, programas y métodos 

S. Los fines de l. enseñ.nz. de I.s lenguas vivas son. la 
vez de carácter formativo, educativo y práctico, la educación In
telectual que constituye el aprendizaje de una lengua, no debe 
hacerse en detrimento de la utilización práctica de esa lengu., 
del mismo modo, I.s aplicaciones prácticas no deben impedír 
el estudio profundizado de la lengua en sus particularidades lin

güísticas. 

9. la enseñanza de las lenguas vivas no constituye un fin 
en sí mismo, pero debe servir por sus aspectos culturales y hu· 
manos, a la formación del espíritu y del carácter y contribuir a 
una mejor comprensión internacional y al establecimiento de una 
cooperacl6n pacífica y amistosa entre los pueblos. 

10. De ello resulta que al lado del estudio oral y escrito 
de la lengua propiamente dicha, los programas deben dar lugar 
no solamente a la literatura, sino también a un. información 
objetiva sobre la clvilizacl6n de los paises donde se habla esta 
lengua, teniendo en cuenta al mismo tiempo, las posibilidades 
Intelectua!es y los intereses de los alumnos. 

11. las instrucciones que deben darse oficialmente en 
cuanto a la elección de los métodos, de I.s técnicas y de los 
manuales,deberlan, aunque orientando siempre el tr.bajo de los 
profesores, dejar a éstos un margen suficiente de libertad e Ini
ciativa, compalfble con los métodos reconoddos como válidos, 
que permitan mejorar progresivamente los métodos y los manua
les para la enseñanza de las lenguas vivas. 

12. Los diversos métodos activos, que se han probado des
de hace mucho tlempo,parecen convenir mejor a l. adquislci6n 
de una lengua extranjera. Las nuevas técnicas de enseñanza de 

las lengu.s vivas, lo mismo que la enseñanza programada, deben 
ser objeto de estudios, de investigaciones y de experiencias, a 
fin de asegurar su utilización apropiada y eficaz. 

13. Lo que importa ante todo, es que el aprendizaje del 
Idioma oral preceda al escrito y que se de un lugar preponde
rante, desde un principio a los- ejercicios de audici6n, de pro
nuncJaci6n y de conversaci6n, recurriendo lo menos posible a 
la lengua materna. 

14. No quiere decir que las gramáticas y la sintaxis, asi 
como la ortografra deban ser descuidadas, pero hay que esfor· 
zarse en enseñarlas de manera que, lejos de constituir un fin 
en sí mismo, contribuyan a desarrollar el uso correcto de la 
lengua extranjera, ora! y escrita. 

15. la importancia de la Investlgaci6n y de las experien
cias en vista de determinar los métodos más eficaces y las moda
lidades de la enseñanza de las lenguas extranjeras en un siste
ma escolar dado, no debe ser subesllmad", hay que tener en 
cuenta las características particulares del medio y la lengua ma
terna de los alumnos. 

ló. Es conveniente, si las condiciones lo permiten, dividir 
las clases en grupos tan restringidos como sea posible. 

17. Las actividades complementarlas que necesitan la par· 
ticipación activa de los alumnos -juegos, cantost dramatizaciones, 

clubs de lenguas, etc.- deben ser lo suficientemente numerosas 
y variadas como para contribuir a la consolidación y al enrique· 
cimiento de los conocimientos adquiridos. 

lB. Conviene poner en juego todos los medios para facili
tar y multiplicar los viajes y las estadías de alumnos en los países 
donde se habla !a lengua estudiada, estas estadras pueden hacer
se individualmente, o ser organizadas colectivamente en forma 
de Intercambios dirigidos por profesores responsables, por or
ganizaciones de juventud, etc., cuan?o resulte Imposible realizar 
estos viajes o estadfas, sería conveniente reaHzar campamentos 

dE! vacaciones en el mismo lugar, con la participación de perso
nas pertenecientes a los paises en que se habla la lengua en 
cuestión. 
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19. Los medios audio-visuales que han result.do particular
mente eficaces para la enseñanza de las lenguas vivas, deberían 
ser puestos a la disposición de todos los establecimientos del 
segundo grado de enseñanza; sería así mismo conveniente que 
se instalaran laboratorios de lenguas, especialmente concebidos 

para la enseñanza secundaria, en número suficiente como para 

responder a las necesidades esenciales de cada pals. 

20. La utilidad de ·Ia radio, de la televisión y del cine
matógr afo como complemento de la enseñanza sistemática de 
las lenguas vivas .. merece igualmente ser señalada; importa que 
105 programas y 105 horarios de emisiones de radio y de televi· 
si6n se establezcan en estrecha unl6n con los de los estableci
mientos de enseñanza y que estos últimos puedan disponer de 
los puestos de recepci6n necesarios y de materIal visual com
plementarlo, conviene asl mismo señalar qu_e la radio, la televi
sión y el cinemat6grafo no pueden nunca substituir la enseñanza 
del profesor. 

21. Conviene que los manuales de lenguas vivas reflejen 
la vida y la cultura del país de los alumnos y de los paises del 
que aprenden el Idioma, que sean atrayentes e ilustrados con 
fotos y grabados, que sean conformes al espiritu de los métodos 
activos preconizados en general y que se tenga en cuenta, en 
su confeccl6n, los trabajos realizados en el campo de la lingüis. 
tica. En ciertos pa¡se~ en que los alumnos aprenden una lengua 
extranjera utilrzándola como lengua de enseñanza, conviene que 
los manuales adoptados a este fin, reflejen la cultura del pals 
de los alumnos. 

22. Conviene especialmente en ciclo superior de las es
cuelas secundarias, atribuir gran importancia a la lectura de los 
autores que pueden dar a l~ enseñam<t de las lenguas vivas; un 
gran valor de cultura general. aunque más no fuese~ a la manera 
de comentarios, no de orden gramatical, sino de carácter impe
rativo, cultural y estético. 

23. Las bibliotecas escolares deberían estar provistas de 
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libros, revistas y peri6dicos en lenguas extranjeras y de cual
quier otra documentadón (Incluso la documentaci6n auplo-v~ 

sual) que pueda contribuir a un mejor conocimiento de los dife
rentes países; a este efecto sería muy ventaioso organizar¡ entre 
las escuelas de tos diversos países, Intercambios de todo géne
ro de documentación. 

24. Importa acentuar y desarrollar, en la medida posible, 
la coordinación de la enseñanza de las lenguas vivas y la de la 
lengua materna, de la historia, de la geografla, de la historia del 
del arte y de cualquier otro tópico que puedan tener alguna 
relaci6n con las lenguas extranjeras. 

25. La experiencia tentada en algunos países a los fines de 
enseñar cierto número de tópicos en una lengua extranjera de
terminada, parece haber dado buenos resultados, esta práctica 
podría eventuatmente extenderse a otros países y aplicarse es~ 
peclatmente en fas secciones de lenguas modernas que se crean 
en las escuelas secundarlas o en ciertas escuelas especializadas. 

26 Es indispensable que los programas de lenguas vivas 
sean objeto de revisiones y adaptaciones periódicas para tener 
en cuenta la evokJci6n de la lengua enseñada y de los países 
que la hablan, así como el desenvolvimiento de los métodos y 

de las técnicas modernas de que pueden disponer las escuelas 
y los profesores. 

111. Personal de enseñanza 

27. Es indispensable asegurar a los futuros profesores de 
las lenguas vivas, una formacl6n a la vez general, lingüfstíc. y 
pedag6gica, teórica y práctica, que esté conforme con los ade
lantos de la lingüística, de la pedagogia y de las técnicas mo
dernas audio-visuales. 

28. A fin de mejorar la formación de profesores de len
guas vivas y de aumentar el número de los profesores calificados, 
es conveniente recurrir a los profesores extranjeros que puedan 
contribuir a la formacl6n de profesores nadonales calificados. 
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29. Es importante aconsejar y facilitar a todos los profeso
res de lenguas, los viajes las estadlas y los estudios en el extran
jero y proveer a este efecto, becas, asr como un sistema de In
tercambio y de licencias pagas. 

30. El perfeccionamiento de los profesores debe exten
derse también a los aspectos pedag6glcos de su enseñanza, a 
este respecto, se recomienda la organlzacl6n de cursos y de co
loquios nacionales e Internacionales para tenerlos al corriente 
regularmente de los nuevos métodos y técnicas, asi como la 
publicaci6n de boletines de enlace, que permitan comparar sus 
métodos y confrontar los resultados obtenidos. 

31. Para luchar contra la penuria de los profesores de 
lenguas viva., que afectan a muchos paises, importa poner en 
juego todos los medios posible. para facilitar y acelerar su reclu· 
tamiento y su formacl6n; lejos de atenerse únlcamente a perso
nas del país Interesado, convendría, si fuese necesario, reclutar 

personal perteneciente a los países donde hay que enseñar el 
idioma. 

IV. Cooperacl6n Internacional 

32. En el cuadro de la acdón internadonal, es conve
niente emprender estudios e investigaciones comparadas# concer~ 

niendo la enseñanza de las lenguas vivas, así como el material 
didáctico. Convendrla en particular, reunir, comparar y publicar 
los resultados de las experiencias realizadas en los diferentes 
países, introduciendo la enseñanza de una lengua extranjera an
tes de Iniciar los estudios secundarlos. 

33. Recurrir a asistentes extranjeros para la práctica de la 
lengua oral, representa una ventaja doble, por una parte, con
tribuye al mejoramiento de la pronunciacl6n, de la entonad6n 
y del conocimiento del lenguaje corriente, por otra parte, ofrece 
a esos asistentes, la ocasl6n de familiarizarse con el pals que los 
acoje y practicar su Idioma. Conviene sin embargo, tomar todas 
jas dIsposIciones necesarias para que esos asistentes estén pre
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viamente informados de la tarea que les espera y preparados 
para cumplirla. 

34. Sería conveniente que los gobIernos, las organiza
ciones internacionales y otras instituciones reconocidas que po
drían Interesarse en ello, colaboraran para poner en marcha un 
sistema internacional de intercambio de profesores, de asistentes 
y de estudiantes que vendrían a completar y reforzar la "cd6n 
ya comenzada en e.te campo. 

35. lo. países que carecen de medios financieros y de per
sonal calificado para asegurar la organlzacl6n o el desarrollo de 
.u enseñanza de la. lenguas vivas, deberl~n contar con una 
asistencia técnica, bajo forma de otorgamientos de becas de e.
tudios, Investigaciones, de ayuda material, de envío de exper
tos, de cursos dictados en el mismo lugar, etc. 

36. Para desarrollar diversas formas de' actlvldade& ex
traescolares, contribuyendo a la vez a perfeccionar el conoc.l
miento de una lengua extranjera y al 'de la vida y la cultura de 
otras naciones y a educar a la juventud en el esplrltu de compren
si6n internacional y del mantenimiento de la paz, seria conve
niente, al desarrollar el sistema de escuelas llamadas gemelas; 
b) impulsar la correspondencia interesco)ar entre los alumnos de 
diferentes países, el organizar colonias, campamentos de vaca
ciones y excursiones con la partic1paci6n de la juventud de dife
rentes naciones; dl asegurar la colaboraci6n de profesores espe
cializados y de educadores en campos llamados lingüísticos, or
ganizados para los j6venes que ya están adelantados en el es
tudio de una lengua extrajera. 

V. Aplicación de l. 
pre.ente recomend ••16n 

37. Importa que el texto de la presente recomendaci6n 
sea objeto de una amplia difusl6n por parte de los ministerios 
de Instrucci6n pública, de las autoridades escolares del grado 
de enseñanza más directamente Interesado, de las uni
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versldadt!s e Institut(jS peda'g6glcos, de Ids centros de ilocumerí
laci6n pedag6gica, de las federaciones internacionales y'nacld' 
nales;de e~sé~anzlr dé '11Is lengu•• 'vlvas, de llis .sodaclones 
de rií&estr(jS 'o de padres de fámmá: étc,; la prensa pedagogfca 
debe',' c!esempenar' un papel Imp'ólflR/teen la dlfuslon de esta 
recoll'iélid.d6h ante 16s 'I!!rvkios Interesados, el personél ad,' 
mln1'slfallvo y ,de enséñáhz~, 'así como el póbllco en genera! 

38, En los paises donde fuese'r'\$ce~arl¡'; se reeomlenda' 
a los mlnlster¡d~ de Ihst"k'tlón públrca que 'se encarguen 'ce 
pedh'" a 'los6rgano~ conipetentes de realizar ciertos '1tabajo~, 
por félémpli> , al exami~¡;r 10 presente rl!comendaél6n y comparár 
su cdnténidO', éón' er ésta'do de derecho' í¡' de hecho existente 
en su palsibl considerar las vental~s 'y 'los inconvenIentes de 
una eventual apllcadón de cádá' ~no de 16s ártfcülos que aÚn 
no estuvieron en vigor; 'e) adaptar cada artfculo a' l. situad6n 
delp~is, 'si su aplicaCión se juzgo necesarta; 'el) flrialmente: pro-' 
poner' que'~e !dmer" 16s dispo$ICibnes y medidas de órden prác
tico pará 'asegura, 111 aplicación: 0.;1 'artículo en consideración, 

39, los centros féglciháfes de l. UNEScO y otr.s 'organl, 
zadO'"es'egionales' de ¿aÍ'áctér <iduca¡rvo y cultural, están Ir., 
vltedós a facilitar; con la colaborad6n de lós mlnisteriós Inter'e
s.doi'él el<.mi"" eh la escala regiohal, de esta' recomendación. 
en vista de' .o' adaptatí6n a las cllracterrlitkas de l. región 
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